
N ú m . 4 H.  Viernes n ele Febrero ele i8 5

El ülolcüit Oficial, sale los 
f  mines, M iércoles y Viernes 
«le cada sem ana.

Las reclam aciones t|ne no 
vengan francas 110 se admi
tirán en esta redacción.

Se admiten s u s c r i e i o n c s  cus 
esta Capital en la Emprenta 
de la Union, calle d e  San. 
Agmstin niini. ES', á  @ r e a l e s  
al m es y  7 para Eos d e  ísiera, 
franco el porte.

.■ j  •&

M i r a  § « 1 1 1  H  u  B E 1 E  11 U M l f l c

SO E iif.nO  D i  LA PROYIBCIA DE ALBACETE.
y.

C IR C U L A R  N U M E R O  5 3 .

La Dirección general de Fincas del Estado me dice 
en 2 0  de Enero último lo que sigue.

» S u  Magestad, por Real orden comunicada á esta 
Dirección general en 11 del corriente, se ha servido 
mandar entre otras cosas lo siguiente.— S e  comunicará 
orden á los Gobernadores de las provincias para que  
dispongan que los Administradores de las Aduanas no 
faciliten guia de exportación al grafito procedente 
d é la s  ramas de Marbel la,  sin que se presente  docu
mento autorizado por el Adminis trador  é Inspector pri
mero de Fincas del Estado de Málaga, y sellado con 
1 sei|0 j e  la Administración que acredite haberse pa

gado el 1 0  por 1 0 0  estipulado en el contrato de arrien-

d ° dU r « d ^ t ™ =  en este p-iójiieo  ofic¡al 

pera conocimiento del público. Albacete o  de Febrero  
de 1 8 5 1 . — L u is  A ntonio M eoro .

O T R A  N Ú M E R O  5 4 .

D irecc ió n  ale Ag'i*icultu»eí*«

ido
Andrés Olivas vecino de esta Capital, ha rccnrin 

á este Gobierno solicitando autorización para esta ) c-  
cer parada pública en el presente año, y situaría en 
el heredamiento de Santa Ana término de esta villa,

compuesta de un caballo padre y  dos garañones.
Y  he dispuesto se publique en este periódico 

oficial á los efectos correspondientes. Albacete í  de 
Febrero de i  S o l . — L u is  Antonio M eoro,

C O M A N D A N C IA  G E N E R A L  D E  L A  B R O N I N I A
DE ALBACETE.

'  ' ■ í  : •

El Exorno. Señor Capitán general de estos Reinos
con fecha 2 9  del mes anterior me dice lo que sigue:

» El Exorno. Sr. Ministro da la Guerra en 2 0  del 
actual me dice lo que sigue.-— Excm o. Sr. —  Entera
da la Reina (Q. D. G .) de una instancia remitida á
este Ministerio por el Capitán General de Aragón en
que Mariano Arizanda y Pía solicita el premio con
cedido á los defensores de Zaragoza en la guerra de 
la Independencia conforme á la Real orden de i  2  de 
N o v ie m b r e  de  -1847  pero sin  ac red i ta r  q u e  o b t u 
viese el grado y  paga de  S a r g e n t o  2 .  ° al regresar  
á España desde Francia á donde estuvo prisionero  
no obstante que desde el año 1 8 1 4  en q u e  verif i
có dicho regreso hasta el de 1 8 1 7  en que fué l icen
ciado tuvo tiempo de justificar aquel estrenan, y d e 
seando su Real ánimo regularizar la indicada recom 
pensa y hacerla ostensiva únicamente á los q u e  acre
diten én debida formo haberse hecho merecedores d e  
obtenerla poniendo coto al cúmulo de solicitudes v i 
ciosas que con tal motivo se dirigen, cuyo  resultado 
seria gravosa indebidamente al Tesoro se ha servido  
resolver de conformidad con lo espuesto con el T r i
bunal supremo de Guerra y Marina y Director g e 
neral de Infantería, lo s igu iente:— Articulo '1.° T i e 
nen derecho á entrar en el goce del premio concedido  
á los detensores de Zaragoza y Gerona lodos los in 
dividuos que presenten el nombramiento de S a r g o n -
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lo que con aquel motivo se espidió por los Inspec
tores de las armas, puesto que por dicho documento 
está justificado no solo el referido derecho por la 
asistencia al sitio de una de las dos Plazas, si no su 
buena conducta posterior y la licencia absoluta; c u 
yas notas históricas demostrarán si hubo ó no mo
tivo que le hiciese perder aquel derecho hasta su 
separación de las filas, y finalmente la fé de vida 
que legitime la asistencia é identifique la persona.—  
Articulo 2 .°  Para los que hayan obtenido él nom
bramiento de Sargento que espresa el artículo ante
rior se consideran como escepcion los dos casos si
guientes.— Aquellos individuos que procedentes 
de los depósitos de prisioneros franceses, recibieron á 
su presentación en los de España las licencias absolu
tas espedidas por los generales competentes, con cuyo 
documento se retiraron á sus casas ignorando el dere
cho que tenían, ó aun que lo llegasen á saber no soli
citaron entrar en su goce, mediante á que de irada 
les servia suspendidos como estaban sus efectos por la 
Real orden de 3 de Abril de 1 8 1 6  para-todos los li
cenciados á retirados: Estos deberán justificar su dere
cho con los documentos siguientes.— La licencia ori-  
S'pal que obtuvieron en el ejército.— 2 .°  Copia de la 
filiación en la cual conste su asistencia al sitio y en fal
ta de este documento una certificación del general dé 
ia división á que pertenecía ó del sargento mayor efec- 
fivo def batallón en que servia en el sitio visada del 
primer gefe que entonces lo era dél mismo, únicos do
cumentos que con absoluta esclusion de cualquiera otro 
P° rían sustituir á la fifiacroo.— 3 °  L a  justificación de  
la conducta que observaren mientras permanecieron 
prisioneros en Francia por el sistema de información de 
testigos presenciados como se observó con los demas 
que en  tiempo oportuno solicitaron aquella .gracia.-—

' La fé de vida é identificación de la persona en 2 .°  
caso excepcional comprende aquellos individuos que h a
biendo ingresado en cuerpo teniendo derecho á Va gracia 
y  estando cuestionándose la legitimidad recibieron Va 
•cencía absoluta antes de que se resolviese ó que r e -  

Bue to no llegó á espedirse el nombramiento ó bien que 
espe i o no se trascribió al interesado por considerarlo 

6 ningún valor mediante á lo mandado en Real órden 
d e  3  d e  Ab r i l  ya citada de 1 8 1 6  estos deben pre
sentar.. 1 .  °  L a  Ucencia o r ig in a l en la cual conste su 
aJ ^ encia ú uno de los dos sitios y las buenas notas s u -  
6aJ i^ Sri âTp.®seBQraTse de que su conducta basta la

r' 6 SC m,lruyó ^  espediente necesario á c o n -  
n ca  ^  brecho, en el cual se justificará si

le tenían y qué. término alcanzó al asunto y  si no 
existiesen antecedentes con que id en tif icar  estos  hech os  
eñ lá Dirección, una certificación del M ayor e lectivo  
del R a ta l lo n e n q u e  servia visada d e lG o m a n d a n te  efec
tivo del mismo en que manifieste q ue  el rec la m a n 
te lü é e o ú su lta d o  á la Dirección para el goce  de 
dicha gracia por en centrarse con todos los requisitos  
para obtenerla, pero que no llegó á disfrutarla por
haber sido licenciado antes de q u e  se le c o n c e d ie r a j  e n 
tendiéndose que estas certificaciones han de fundarse  
en documentos que d ic h o sG e fe s  acaso c o n s e r v e n y d e  
que acompañen copia. 3 . ^  La fé de vida é i d e n t i -  
ficacmn d é l a  persona. Articulo 3 . ^  r e s é ñ a l a  el tér
mino de tres meses improrogables para la presentación  
de estas instancias, fenecido el cual no se dará curso  
á mnguna d e e l la s la s  certificaciones que se ex ige  para 
los oom prendidosen  las ostensiones 1.^ y 2 .^  del ar
ticulo 2 . ^ ,  se comprobarán en las D irecciones para 
examinar si los Gefes que las espiden lo eran efec
tivamente de aquellos cuerpos en las épocas á q u e s e  
refieren.— D e Real orden lo digo Ú T L  E .  para su  
conocimiento y  demas efectos.— Lo que traslado á 
A L 1 8 . , á  fin de que se sirva publicarlo e n lo s R o le t in e s  
para conocimiento de los interesados q u e s e  crean con  
derecho.^

Lo q u e h e  dispuesto se inserte en el 
d e e s ta p r o v m c ia p a r a in te l ig e n c ia y  efectos consiguientes  
de los individuos que puedan hallarse en el caso de G 
preinserta Real disposición. A lbacete  4  de Febrero du
1851.  El RrigadierTle^o^ndante general, Rcrnnrdrno

dct Rcr^.

ANUNCIO.

S e  halla Va'cSntC la plaza de Cirujano de esta v i 
lla, cuyo igualatorio asciende á siete mil rs. cob ra
dos en las épocas que se pacté 'con el vecindario: y por  
acuerdo de la Municipalidad sé anuncia al público para  
que los Profesores que quieran aspirar § servirla pré
sente SUS solicitudes hasta el 2 0  de F e b r e r o  i n m e d i a 

to en que 66 proveerá dicha plaza. Carcelen 2 4  de  
Enero de 1 8 5 1 . — El presidente dél A yu n tam ien to ,  
José G ó m ez .— P .  A .  D .  A .  A n d ré s  P u r d o .

I M P R E N T A  D E  L A  U N I O N .

A  C A R G O  D E  D O N  N I C O L A S  S O L E R ,
calle de San Agustín, núm. ¡ 7 .
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